
IIIH1t!.B DI! ¡ JU8I'I'IRi ce agosto de 190:1. b.ajO t-estam~?-.ti 111 U IU Ito otorgado con fecha 8 del mlS-
- ,mo mes y año ante el Sr. Cura.

, --- Párroco de la.. Il'lisma, que fué de-
EDICTOS y REQUISITORIAS bidamoente adverado y que ,se en-

V A L L A D O LID cuentta protocolizado bajo, e~ nú
mf!J.'O 47 de 1S05 en la Notana de

Don. 'Gonzalo de Medin?~ Bocos, este distrito de Ejea, y por cuyo
Juez municipal en funciones de testamento el expresado causante
Primera Instancia del distrito de instituy"e heredera de todos sus
la Plaza de esta ciudad., bien~s muebles e inmuebles a su
HAGO SABER: Que en este Juz- esposa Pilar Bárce..'la Latorre. ya

gado y a testlmOl1io del Secretario fallecida en la actualidad. con la
que refrenda~ se siguen autos de advertencia de que fallecidos am.
juicio declarativo de mayor 'cuan- bos cónyuges vengan a recaer so
tia. i:o.stados por el Procurador don bre los herederos de los :mismos.
Manuel Domingo, en representa- Que dicho juiéio UniyeIsa1~ para
ció:c de don J.saac Quintero Escuw la adjudicación de d!chos bienes,
dero. vecino <le esta ciudad. con- ha sido ;oromovido por don Isidro
tra la herencia yacente de doña y dan ;pedro Menjón SaJas, herma,....
Angela Esc'.tdero Valdarr¿y, repre- nos del causante, habiendo sido
sentada por su hiJ"a doña Ricarda. _"'_u:-'_ '... ""..i"""",>.o;'-~':> nn'" """OVl", '4:l.u.l."AJ."~u.¡¡I, .l.<l. u .................""... .,....&~... -

Quintero F..scudero .s, POL sus p.ie- dencia fecha 12 de mayo de 1937.
tos, sobre reclamaclOn de 28.599,3.8 acordándooe por proveido de
pesetas. en cuyos autos. en proVl- hoy lla.m.ar nuevamente por medio
dencia de 22 del corriente mes. he de edictos a las personas que se
acordado admitir la demanda ori- con.c¡Ídereh e'on derecho a los ex
gtn de los mismos y conferir has- presados bienes para que compa
ta el de ella. con emplazamiento rezcan en este Ju~,do dentro del
a los demandadoo y. here<ieros ,de término de dos meses, a contar de
la causante. y entre estos. por me- su publicación en el BOLETIN
Cio del pres.ente, a sus nietos don OFICIAL DEL ESTADO Y de la
Fa~tino, don Santo~, don Víc~r. provincia. previnién'doles que de
dona ozea. don Miguel y dona berán acompañar los documentos
Manuela Quintero Gordillo, 'dOlll en que se .funden y árbol geneal6
santo.s Quin.tero A1vare~ y don gico, o designar el arch1vo en que
FaustlUo QUlntero Rodrlgll(!Z, re- aquéllos se encuentren y ofrecer
sidentes todos en la República Ar- presentarlos. "
gentina, cuyo dQ,Illicilio ~e ~es<:o- Se advi-erte que el presente es el
neceo a _1.ln ~e que en el termmo de tercero y último llaInamiento y que
nueve mas lmprorrogabli'-s, a con- como consecuencia de los des an
tar desde la publicación de este teriores no ha compa.recido per
edicto en el BOLETIN OFICIAL sona al~una alegando der.echo so
DEL ESTADO r tln el de esta pro- bre los bienes, y se 2;,leIcibe de que
Vineia. comparezcan en dichos all- no será oldo en este juicio el que
tos, personándose en forma, bajo no comparezca dentro de este úl
apercibimiento que de no verificar_ timo plazo.
10, les parará el perjuicio a que hu- Dado en Ejea de los Caballeros a.
biera lugar en derecho. siete de julio de mil no.vecientoa

Dado en Valladolid a veintiocho treinta y ocho.-ll Año Triunfa!.=><
ce junio de mil novecientos treinta El Juez de Primera Instancia,.
y ccho.-II Año Triunfal.=El Juez Eduardo Aizpún A-'ldue~.=El Se_
de Primera Instancia, Gonzal,o de cretarío judicial, Prancisco Fer
Medina.=Ante mi, Pedro del Rio. nández.

A!'<"EXO úmc6

/

Anuncios· ~..fkul.re§

B.-\NCO DE ESPA1iiA
SuentsaJ de ~ajoz

Habiendo sufrido extraño el res_
guardo- de depósito transmisj,ble
número 11.448. d.s pesetas nomi
nales 10.00{}. en t.ítulos de Deuda
Amortizable al 5%, ernlsion 1927,
Ein impuesto, expedido por esta
Sucur-sal con' fecha 5 de mayo de
193·1 a favol" de don Antonio Mar
tinez Durán, se anuncia al públi
co por única vez, para que el que
se crea con derecho- a reclamar lo
verifique dentro' del plazo de un
mes, a contar de la fecha de in
sereión de este anuncio en el 00
LETIN OFICIAL DEL ESTADO Y
en los ~eriódicos "El Castellano".
de Burgos, y "Boy". de Badajoz.
según determinan los articulas 4.° y
41 del Reglamento vigente del Ban
co de Espafia. advirtiéndose que.
transcurrido dicho. :olazo sin racla
mación de tercero. se expedirá el
correspondiente duplicado ee dicho
I€sguardo, anulando el primitivo
y quedando el Banco exento de to
da. responsabilidad.

Badajoz, 7 de julio de 1938.
TI Año Triunfal.=P. El Secretario.
José Barena.

B.4.NCO DE ARAGON
Zaragoz;a

Se han comunicado a. e~te Banco
L.os siguientes extraVíos die res
guardos de imposición a venci
miento fijo. expedidos por nuestra
Sucursal de Ayerbe en las fechas
que se ,.indicaD:

Núm.ero lOO. del 6 de julio de
1935, de pesetas efectivas 5.172,44
(cinco mil ciento setenta y dos pe
setas ccm cuarenta y cuatro cén
~inlosL

Número 1:24, del 23 de noviem
ÍJre de 1936. de pesetas efectivas
J.268,75 (mil doscientas sesenta y
ocho i:on setenta y cinco céntimos.)

Lo qlle se h8.ce público por pri
mera vez, a fin (ie Que las perso
nas que se crean con dereeho a
y,eclamar lo verifiquen d~I~tro del
plazo de treinta días. a contar del
<le ;a [-echa, pues pasado el mismo
~e extend<:rán du,plkados. qlledan
<10 nulos y.. sin efecto los originales
y el Banco eX~nto de toda respon
~abilldad.

'Zarago74, 15 de julio de 1938.
n Año Triunfal.=El &-cretario.
José Luis Bregante.. ~

E~EA DE LOS CABALLEROS
Don Eduardo Aizpún Ar.dueza,

Juez de .Primera Instancia de la
villa de Ejea 'de los Caballeros y
su partIClo.
H~o\GO SABER: Que en este Juz.

gado se tramita juicio universa1
comprendido en el articulo 1.101
de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
referente a don Babil Menjón Sa
las, natural y vecino de ,Jauste.
que falleció en dicha Villa el. <ii~ 12.

HARO

Edicto
El Patronato de la Obra Pl~, fun

dado por doña Baldomera Larrea
Santamaria, instituída para dar
instrucción prlmatia a las niñas
de la cIase jornalera pobre de'l pue
blo de Haro. ha hlstruído expe
dient.e para que dicha Fundaeió~

sea declarada benéfico-docente
particular.

X p'r~vilú,ª-M.Qc ~_ ~~r.!ícWQ ~ ~
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¡Il1pr~nt-a del B_ C. del Es!i42 .

l!~GQS'

resultan en el expediente número
2.239, sobre incautación de bienes.
apercibido que de no hacerlo le pa~
rará el p€l'juicio que haya lugar
en dE'recho.

Dade en Fuente Obejuna a 3 de
en€'ro die 1938.-ll Año Triunfal.
El Juez de Primera Instancia, Ju~

lío Mifsut.=El Secretario, Antonic
Macías.

Don Julio Mi!sut Maxtinez, Juez
de Prime!a Instancia de esta vi_o
1130 Y su partido.
Por el p~.ente se llama a LUia.

Galán Valero. vecina de Villa
harta, y cuyas demás circunstan
cias no ~onstan, para que en el
té~no de ocho días, contados
desde la publicación del presente
edicto en el l1301etín Oficial del
E.stado", cc:npareLXa ante este J'uz-
gaco pOr si o por medio de escrito,
a responder de los cargos que le
resultan en el expediente número
2.235, sobre incautación de bienes,
apercibido que de no hacerlo le pa.
ra:-á el perjuicio -que haya. lugar
en d€l'eeho.

Dado En Fuent-e Obejuna a 3 de
enero d·~ 1938.-II Afio Triunfal.=
El Juez de PrlInera Instancia~ Ju
lio Mifsut.=El secretario, AntoniG
Maeias.

lXJn Julio Mifsut Martínez Juez de
Primera Instancia de ~ta vi
lla y>u partido.
por el presente se llama a An to

nio ~ánchez Fu~ntes, vecino .ck Vl
llii'harta, y cuyas demás círcuns
ta~clas noccnstan, p'dra que en -el
té:mino de ocho dias, contados
-desde la publicación del presente
e!tcto . en el "'Boletín Oficial del
Estado", ~o:mparezca ante este Juz
ga~o por ~~í o por medio de escrito,
a :-esponder d-e los car~os que le

---

la Instrucción de 24 de julio de
1913, que se conceda audienda a
todos los interesados en la Fun
dación. se hace un llam.amjento
por m€Clio del presente edicto a
cuantos se Cf.ean revestidos de
aquel carácter. para los efectos le
gales, con adi;ertencia dE' que el
expediente está de manifiesto en
la Secretaría municipal durante el
plazo de veinte días.

Haro, 1 de julio de 1938.-II Año
TriunfaJ. = El A1cal-de - Presidente
O1-egible).

FUENTE OBEJUNA
Don 'Jullo' Mifsut. MartíneZi, .Tú€z

de.Primera Instancia ·de esta TI
lia y su partido.
Por el prese::'1te se n~ a Carlos

Zafra Paz, vecino de la villa de Vi
l1a.r.ueva dE'l Rey. y cuyas demás
cirr.unstancias no consta~ para
que en el término de oc.ho días,
coda(1os d.esde la. publicación d-el
pr-es~nte f'dicto en el HBol-etín Ofi-
cia~ del Estado", comparez.~a ante Don JuFo Mífsut Martínez. Juez
esf2 Juzgado a responder de los d-e Primera Instancia de esta vi-
<;argos qllo? le resu1t~n en el eXJ}e- lh y _.1 partido.
diente número 1.924, sobre incau- Por el presente se llama a Juan

A L 1 A G A ta'::ión de bienes, apercibido que Fernández Soto, cuyas demás cir-
Torres Navia, José, hijo de Juan de no hacerlo le parará el .perjui- cunstandas no constan, vecino dé
D 1 t . l' Al h eil) que haya lugar en derecho_ €<;t·a, villa, para que €rr el términoy o ores, na ura ae .~marc_a

(Málag~), casado. arriero, de vein- Dado ~m Fuent-e Obejuna a 3 de de ocho días, contados desde la
tinueve años, estatura regular. al- €n€To dp. 1938.-II Año Triunfal.= publicació.l.l del presente edicto el".
too gtueso, pelo y ojos negros, vis- E! Juez de Frimera Instancia, Ju- el '''Boletín Oficial del Estado",
tiendo uníforme del Ejército Na- li~ Mifsut.=El secretario, Antonio c(}mparez.ca ante este Juzgado por
cional, y Barranco SUa, Pedro, hi- Madas. si o por medio de escrito, a res-
jo -de Nemesio y Mar1a~ natural de • pender de los cargos que le resul-
Villaverde (Madrid) casado chó- Do:::, Julio, Mifsut Ma.rtín·ez, Juez tan en el -expediente númer{) 2.206.
fer. de treinta y d~ años. 'Y veci- Pri¡nera Instancia de esta V1- s?~re incautación de bienes, aper:
no de Puente Vallecas (Madrid) lla y su parUdo., clbJdo que de no hacerlo le parara
bajo. mOl"eno, pelo rapado, Oj~I Por el presente se llama a Este-:- el perjuicio qUJe haya. lutar en.., de-
negras. barba poblada, vistiendo ban Pérez Luengo, vecino de Vílla- rec:ho. .
mono gris. oscuro; '. los dos sujetos ha,rta, y cuyas demás circunstan- I Dado en Fuent~ O~jun~ a 3 de
procesados por €ste Juzgado como cías no r-oI!stan. para que en ell enero de 1938.-ll Año Triunf-aJ.=
autores del delito de rebelión mi- término dE' ocho días contados El Juez de Primera Instancia. Ju
litar, comparecerán com) com- do~de la publicación d~l pr2sente lio Mifsut.=El secretario, Antonio
prendidos en el nÚID. 3.0 del ar- edicto en el' "Boletín Oficial del Mut'ias. .
tículo 663 del Código de Justicia Estado", comparezca ante este J!lZ
Militar, ante el .señor don Jeró!Ú- gado por si o por medio de escrito,
mo Maillo Sánchez, Capitán bono- a regpon:::~l' de los cargos que le
ríftco del Cuerpo Jurídico Militar resultan ~!l el expedioente número
y Juez Instructor del Cuerpo de 2.237, sobre' incautación de bien~s,

Ejército de Castilla. actualmente ap.f'rcibido qur. de no hacerlo le pa
desta~ado en Aliaga. en el término a'"á el ~rjuicio que haya lugar
de cinco días siguientes al de la ir..- €:l derech).
serc:ón de esta requisitoria en los Dado en Fuente Obejuna a 3 de
periódicos oficiales. a fin de ser en~:!"o de 1938.-ll Año Triunfal
corí$tituidos en prisió~~ bajo el El Juez de Primera Iristancia. i1.l
apercibimiento de qu.e si no cOtn- 110 Mifsut.=El secretario, Antor.io
parecen serán.qeclarad·os 'rebeldes Macías.
y sufrirán el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Aliaga, doce de julio de mil no~
vecientos treinta y ocho.-II Año
TriunfaL-El ..Juez Militar del C. E.
cee" Jerónimo Malllo.-P, s. M.~

Germán Medin.


